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Tra n sferen cias F ina ncieras

Definición: Son los gue la Secretaría de Finanzas o Sector Privado hace a las distintas instituciones
del sector público las cuales deben liquidar dichos fondos en forma trimestral tal como lo ordena
la Ley General del Presupuesto de lngresos y Egresos de la República.

No Aplica, en vista de que el lnstítuto de la Propiedad no recíbe ni envía transferencias de la
Secretarfa de Finanzas ni del Sector Privado, en vista que el lnstituto de la propiedad financia sus
operaciones con Fondos Propíos.
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